
 
Ayuntamiento de Fuenmayor

           
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL PLENO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENMAYOR DEL DIA 16 DE JULIO  DE 2020

Sres. Asistentes:
Alcalde:
D. Alberto Peso Hernáiz
Concejales:
Dª Mar Cotelo Balmaseda
D. José Ignacio López Caubilla
Dª Naiara Montiel Rubio
D. Miguel ángel Álvarez Bezares

D. Álvaro Granell Martínez
D. Narciso Grijalba Díez
Dª Mª Ángeles Sánchez Iglesias
Dª Yolanda de los Reyes Tricio Toribio

D. José Fernández Crespo

Ausentes:
Dª Estíbaliz Heras Fernández 

Secretario- Interventor :
D. Javier López Martínez
=======================

En  el  Salón  de  Sesiones  de  la  Casa 
Consistorial, siendo las doce horas y treinta 
minutos  del  día  16  de  julio    de  dos  mil 
veinte,  se  reúnen  los  concejales  del 
Ayuntamiento de Fuenmayor, que al margen 
se expresan, al objeto de celebrar la sesión 
extraordinaria,  bajo  la  presidencia  del 
Alcalde, D. Alberto Peso Hernáiz, en primera 
convocatoria,  tras  la  citación efectuada en 
forma reglamentaria.

 

Comprobada la existencia de quórum suficiente para la válida constitución del 
Pleno del Ayuntamiento, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión pasando seguidamente 
a examinar los asuntos comprendidos en el orden del día.

Primero.- ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMA DE 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN EN ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR 
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Ayuntamiento de Fuenmayor

DE  FUENMAYOR.  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  LAS  OBRAS. 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.

(Nº DE PROYECTO IDAE: FEDER-EELL-2019-000477).

Se inició el tratamiento del punto del orden del día por el Alcalde-Presidente, 
otorgando  la  palabra  al  concejal  del  Grupo  Municipal  de  Izquierda  Unida,  D.  José 
Fernández Crespo que comenzó su exposición, indicando que, dada la importancia del 
proyecto,  y  para  poder  opinar  con  más  conocimiento,  sería  conveniente  que  el 
ingeniero redactor hubiese informado detalladamente, incluso con el resto del pueblo, 
como  aspecto  a  mejorar  para  próximas  licitaciones.  Con  respecto  al  pliego  de 
condiciones indicó la necesidad de intentar implantar cláusulas sociales con diversas 
cuestiones que en esta ocasión no se había hecho. También propuso la posibilidad de 
ofrecer  las  lámparas  sustituidas  a  pueblos  o  localidades  del  entorno,  y  que 
aprovechando la ocasión se podría plantear la limpieza de las farolas de todo el pueblo. 
El concejal D. Narciso Grijalba Díez, indicó que probablemente la empresa contratista 
fuese la propietaria de las luminarias a retirar. Por parte de Secretaría se hizo referencia 
a  las  posibles  partidas  del  proyecto  relativas  a  gestión  de  residuos  y  las  posibles 
modificaciones que implicaría.

Vista la Resolución del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE)  por la  que se  estima favorable  la solicitud de ayuda al  Ayuntamiento de 
Fuenmayor, formulada en el contexto del Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de 
entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono el marco 
del Programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014 – 2020.

Visto que de conformidad con lo establecido en el apartado primero de la 
Resolución resulta el otorgamiento de la subvención en los siguientes términos y 
condiciones aplicables:

Ayuntamiento Medida Coste elegible Ayuda  a 
otorgar

Fuenmayor 06:  renovación  de 
instalaciones  alumbrado  y 
señalización exterior

455.561.04 € 227.780.52 €

CUANTIA 
MAXIMA

227.780.52 €
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Ayuntamiento de Fuenmayor

Examinada  la  Documentación  Técnica  para  la  ejecución  de  las  obras  de 
“Reforma de instalaciones de Alumbrado Exterior en el municipio de Fuenmayor, en 
el marco del programa operativo FEDER”, cuya valoración ascendía inicialmente a la 
cantidad de 455.561,04 euros, I.V.A. incluido. 

Teniendo  en  cuenta  que  la  actuación  supondrá  una  disminución  de  la 
potencia instalada de 158.48kw y un ahorro energético estimado del 80%.

Teniendo en cuenta que se contrató la redacción del proyecto completo que 
debía  incluir  toda  la  documentación  precisa,  y  con  los  detalles  suficientes  y 
necesarios, con capítulos, partidas, unidades y mediciones, para la renovación de 
las instalaciones de alumbrado exterior en el municipio de Fuenmayor.

Teniendo en cuenta que en contrato de redacción de proyecto se adjudicó 
por la Junta de Gobierno Local de 31 de octubre de 2019 a D. Rubén Zapater García 
(16577537-B)  de  Inteknia  Soluciones  avanzadas  de  Ingeniería,  por  importe  de 
11.950,00 € + I.V.A. (14.459,50 €).

Teniendo en cuenta que el proyecto se presentó el 31 de enero de 2020 (R.E.  
nº 40), y que se solicitó al IDAE una prórroga del plazo de adjudicación, habiéndose 
obtenido una respuesta favorable. 

Teniendo en cuenta la suspensión durante un período amplio, de los plazos 
administrativos y de contratación administrativa, con motivo de la COVID-19 y la 
declaración del Estado de Alarma.

Teniendo en cuenta que se ha efectuado la distribución del presupuesto y su 
ejecución entre los ejercicios presupuestarios 2020 y 2021. 

Teniendo en cuenta que ya se ha aprobado el presupuesto general municipal 
para el ejercicio 2020, por lo que se dispone de dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente, estando plurianualizada la inversión a ejecutar.

Examinado el proyecto de Reforma de Instalación Eléctrica de Baja Tensión 
en  Alumbrado  Público  Exterior  en  el  municipio  de  Fuenmayor  (La  Rioja)   cuyo 
importe tras la división en lotes asciende a 470.506,32 €, habiéndose aportado el  
informe externo de supervisión.

Vistos los pliegos elaborados que rigen la presente contratación, tanto de 
cláusulas administrativas, como de prescripciones técnicas y visto lo dispuesto en la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 

Vista la providencia/memoria justificativa dictada por la Alcaldía en la que se 
justifica  la  necesidad  de  realizar  la  contratación,  la  mejora  que  supondrá  en  la 
eficiencia energética, en los aspectos ambientales vinculados, etc. y considerando 
como  procedimiento  más  adecuado  el  procedimiento  abierto  simplificado  y 
tramitación ordinaria.

- Visto que consta en el expediente Informe de Secretaría-Intervención sobre 
legislación aplicable y el procedimiento a seguir, así como la competencia del órgano 
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Ayuntamiento de Fuenmayor

competente  para  aprobar  y  adjudicar  el  contrato,  el  porcentaje  que  supone  la 
contratación en relación con los  recursos  ordinarios  del  presupuesto vigente,  a  los 
efectos  de  determinar  el  órgano  competente  para  contratar,  que  en  el  presente 
expediente es el Pleno por superar el 10 % de los recursos ordinarios.

-  Teniendo en cuenta  que se  celebró comisión  informativa con fecha 21 de 
febrero de 2020 al objeto de informe previo a su tratamiento por el Pleno.

- Teniendo en cuenta que el Pleno del Ayuntamiento de Fuenmayor en sesión 
de 25 de febrero de 2020 aprobó el expediente de contratación de Obras De Reforma 
De Instalación Eléctrica De Baja Tensión En Alubrado Público Exterior De Fuenmayor 
Por Procedimiento Abierto Simplificado y tramitación ordinaria (Nº DE PROYECTO IDAE: 
FEDER-EELL-2019-000477), aprobó tanto el Pliego de Cláusulas Administrativas como el 
de Prescripciones Técnicas, autorizando en la cuantía de 470.506,32 euros, el gasto que 
para  este  Ayuntamiento  representa  la  contratación  referenciada,  con  cargo  a  las 
aplicaciones presupuestarias que se determinen en el presupuesto general municipal 
de 2020 y 2021, con la siguiente programación y lotes, autorizando los porcentajes  
plurianuales que se establecen y que implican una ejecución porcentual superior en 
2021 a la de 2020.

- Vistos los dos lotes en los que se dividió el expediente de contratación:

Lote 1:      230.402,45 €

 Ejecución Lote 1 AÑO 2020: 85.555,16 €

Ejecución Lote 1 AÑO 2021: 144.847,29 €

Lote 2: 240.103,87 €

Ejecución Lote 2 AÑO 2020: 112.548,09 €

Ejecución Lote 2 AÑO 2021: 127.555,78 €

Teniendo  en  cuenta  que  se  procedió  a  la  publicación  en  la  Plataforma  de 
Contratación del  Sector Público el  26 de febrero de 2020 y que el  plazo finalizaba 
inicialmente el 17 de marzo de 2020, si bien con motivo de la suspensión efectuada 
por el estado de alarma por la COVID-19, el plazo finalizó el 4 de junio de 2020, puesto 
que en el momento de promulgación del estado de alarma quedaban 4 días naturales 
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Ayuntamiento de Fuenmayor

del plazo establecido,  por lo que la reanudación general  decretada con fecha 1 de 
junio de 2020 supuso la prolongación del plazo indicado hasta el citado día 4 de junio.

Visto que la mesa de contratación procedió el 8 de junio de 2020 a la apertura 
del sobre A, de las empresas que formularon oferta en la presente licitación:

1 SELEN NORTE, S.L. LOGROÑO B26546978

2 ETRA LUX, S.A. BURGOS A46066791

3 EDS INGENIERIA Y MONTAJES, S.A. TAJONAR (NA) A48113583

4 E.R.A. RIOJA, S.L. LOGROÑO B26295899

5 PIMER, S.L. LOGROÑO B26031518

6 ELECNOR, S.A. BILBAO A48027056

Que  en  la  apertura  del  sobre  A  de  8  de  junio  de  2020  se  produjeron  las 
incidencias  relativas  a  que  en  los  sobres  presentados  por  Pimer,  S.L.  no  existía 
Memoria, aportando solamente documentación administrativa, y que en el Sobre A de 
Elecnor, S.A. estaba introducida la oferta económica, y no la relativa a los criterios de 
juicio de valor.

Que con fecha 17 de junio de 2020 la mesa procedió a la valoración de los 
criterios  de  juicio  de  valor,  con  el  resultado  que  se  indica  a  continuación,  no 
alcanzando  la  puntuación  mínima  Pimer,  S.L.  al  no  haber  presentado  memoria  y 
estando establecido en el Pliego un umbral mínimo que era preciso superar en este 
aspecto:  “Umbral  mínimo: Conforme a  lo  establecido  el  artículo  146.3  de  la  LCSP no se  
tendrán en cuanta aquellas ofertas que no alcancen una puntación de al menos 10,00 puntos,  

en la fase correspondiente a los criterios subjetivos” y excluyendo a Elecnor, S.A., por haber 
incluido la oferta económica en el Sobre A, considerándose que el conocimiento de la 
misma con carácter previo a la valoración de los criterios de juicio de valor, implicaba 
la  exclusión.  En  consecuencia,  con  respecto  al  resto  de  propuestas,  la  mesa  de 
contratación efectuó la siguiente valoración:

1 SELEN NORTE LOGROÑO B26546978 18,61

2 ETRA LUX BURGOS A46066791 19,83

3 EDS INGENIERIA Y MONTAJES TAJONAR (NA) A48113583 20,22

4 E.R.A. RIOJA, S.L. LOGROÑO B26295899 15,50

Que con fecha 22 de junio de 2020, la mesa de contratación, en acto público, 
se  procedió  a  hacer  pública  las  puntuaciones  anteriormente  indicadas,  la  no 
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Ayuntamiento de Fuenmayor

superación del umbral mínimo por PIMER, S.L. por no aportar memoria, así como la 
exclusión de Elecnor, S.A. por haber incluido en el sobre A la oferta económica  y se 
procedió  a  continuación  a  la  apertura  de  los  sobres  B  relativos  a  los  criterios 
automáticos, con las diferentes ofertas formuladas y teniendo en cuenta que, salvo 
determinadas excepciones, un mismo licitador no podía adjudicarse dos lotes.

Garantía
Red 

Plazo 
Eje

Calidad

Baja Puntos Años Puntos Días Puntos Materiales SUBJETIVOS AUTOMÁTICOS TOTALES

LOTE 1

EDS 190.055,29 0,19% 1,23 8 8 45 4 38 20,22 51,23 71,45

Era Rioja 188.511,10 1,00% 6,48 8 8 45 4 38 15,50 56,48 71,98

Etralux 183.074,21 3,86% 25,00 8 8 45 4 38 19,83 75,00 94,83  

Selen Norte 184.702,79 3,00% 19,45 8 8 45 4 38 18,61 69,45 88,06  

Base Licitación 190.415,25     45

LOTE 2

EDS 194.627,93 1,92% 8,92 8 8 45 4 38 20,22 58,92 79,14

Era Rioja 196.448,62 1,00% 4,65 8 8 45 4 38 15,50 54,65 70,15

Etralux 187.774,06 5,37% 25,00 8 8 45 4 38 19,83 75,00 94,83  

Selen Norte 190.495,63 4,00% 18,62 8 8 45 4 38 18,61 68,62 87,23  

Base Licitación 198.432,95     45

Teniendo en cuenta que la empresa Etralux, S.A. (A46066791) formuló la mejor 
oferta  de  criterios  automáticos,  a  los  dos  lotes,  que  sumados  a  los  previamente 
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Ayuntamiento de Fuenmayor

valorados de juicio de valor, hacían que su propuesta fuese la más ventajosa en los dos 
lotes, si  bien el pliego estableció expresamente la limitación de que únicamente se 
adjudicaría  un  lote  por  empresa  licitadora,  salvo  en  el  supuesto  de  superar  una 
determinada diferencia porcentual que no se producía.

Teniendo en cuenta que la mercantil Etralux, S.A. (A46066791) indicó su opción 
prioritaria por el Lote 1, y secundariamente por el lote 2.

Teniendo en cuenta que la Mesa de Contratación en sesión de fecha 26 de 
junio de 2020 procedió a efectuar la valoración de ofertas, tras haber analizado todos 
los aspectos de los criterios,  efectuar propuesta de adjudicación,  requerimiento de 
garantía, etc.

Teniendo  en  cuenta  que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo 
159.4.4º de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la  
que se  transponen al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  se 
requirió a los licitadores que han formulado la mejor oferta a cada uno de los lotes,  
para  que,  en  plazo  de  siete  días  hábiles  a  contar  desde  el  envío,  presentaran  la 
documentación justificativa de la constitución de la garantía definitiva.

Teniendo en cuenta que con fecha 2 de julio de 2020 (R.E. nº 1903) Soluciones 
Eléctricas y energéticas del Norte,S.L. (B26546978) presentó la garantía definitiva por 
importe de 9.524,78 €,  relativa al  Lote nº 2,  mediante aval  bancario de la Entidad 
Financiera Banco Santander (A39000013) inscrito en el Registro Especial de Avales con 
el número 0049-5010-71-2110000483.

Teniendo en cuenta que mediante ingreso efectuado el 8 de julio de 2020, en la 
cuenta bancaria municipal  de la Entidad Financiera BBVA, la mercantil  Etralux,  S.A. 
(A46066791) constituyó la garantía definitiva por importe de 9.153,71 €, relativa al 
Lote nº 2, aportando posteriormente aval bancario de fecha 08/07/2020 de la entidad 
financiera Caixabank, S.A. por el citado importe, e inscrito en el registro especial de 
avales 9340.03.2119822-44. 

Visto  el  desarrollo  del  procedimiento,  la  documentación  obrante  en  el 
expediente,  la  propuesta  de  la  mesa de  contratación,  la  aportación  de la  garantía 
definitiva, comprobada la documentación obrante en el ROLECE, etc. e conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

El Pleno del Ayuntamiento de Fuenmayor, como órgano competente para la 
presente  contratación,  por  unanimidad de  los  concejales  presentes  asistentes  a  la 
sesión, D. Alberto Peso Hernáiz, Dª Mar Cotelo Balmaseda, D. Ignacio López Caubilla, 
Dª Naiara Montiel Rubio, D. Miguel Ángel Álvarez Bezares, D. Álvaro Granell Martínez, 
D. Narciso Grijalba Díez, Dª Mª Ángeles Sánchez Iglesias, Dª Yolanda de los Reyes Tricio 
Toribio  y   de   D.  José  Fernández  Crespo,  tras  el  examen  debate  y  deliberación, 
ACUERDA:
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Ayuntamiento de Fuenmayor

Primero.- Adjudicar a favor de la mercantil ETRALUX, S.A. (A46066791) el LOTE 
1 del  contrato  de  obras  de  reforma  de  instalación  eléctrica  de  baja  tensión  en 
alumbrado público exterior de Fuenmayor, por procedimiento abierto simplificado y 
tramitación  ordinaria,  (Nº  DE  PROYECTO  IDAE:  FEDER-EELL-2019-000477),  en  el 
importe de 183.074,21 € + IVA = 221.519,79 €, en las condiciones que se detallan en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, y de 
conformidad con la oferta formulada por el licitador, por ser la oferta más ventajosa 
para el presente lote de conformidad con los criterios establecidos y la valoración de la 
mesa de contratación, que este órgano de contratación hace suya:

LOTE 1:     Licitación: 230.402,45 €.       
     ADJUDICACIÓN: 183.074,21 € + 38.445,58 € de IVA = 
221.519,79 €

 Ejecución Lote 1 AÑO 2020: 37,13 %

Ejecución Lote 1 AÑO 2021: 62,87 %

Segundo.-  Adjudicar  a  favor  de  la  mercantil  SOLUCIONES  ELÉCTRICAS  Y 
ENERGÉTICAS DEL NORTE, S.L. (SELEN NORTE) (B26546978) el LOTE 2 del contrato de 
obras  de  reforma  de  instalación  eléctrica  de  baja  tensión  en  alumbrado  público 
exterior  de  Fuenmayor,  por  procedimiento  abierto  simplificado  y  tramitación 
ordinaria,  (Nº  DE  PROYECTO  IDAE:  FEDER-EELL-2019-000477),  en  el  importe  de 
190.495,63 € + I.V.A. = 230.499,71 €, en las condiciones que se detallan en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas y de conformidad 
con  la  oferta  formulada  por  el  licitador,  por  ser  la  oferta  más  ventajosa  para  el  
presente lote de conformidad con los criterios establecidos y la valoración de la mesa 
de contratación, que este órgano de contratación hace suya:

LOTE 2: Licitación: 240.103,87 €
ADJUDICACIÓN: 190.495,63 € + 40.004,08 € de IVA = 

230.499,71 €

 Ejecución Lote 2 AÑO 2020: 46,87 %

Ejecución Lote 2 AÑO 2021: 53,13 %
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Ayuntamiento de Fuenmayor

Tercero.-  Informar  a  la  mercantil  Pimer,  S.L.  (B26031518)  que  al  no  haber 
presentado memoria en el Sobre correspondiente, no alcanzó la puntuación mínima 
para pasar a la siguiente fase, al estar establecido en el Pliego un umbral mínimo que 
era preciso superar en este aspecto: “Umbral mínimo: Conforme a lo establecido el artículo  
146.3 de la LCSP no se tendrán en cuanta aquellas ofertas que no alcancen una puntación de al  
menos 10,00 puntos, en la fase correspondiente a los criterios subjetivos”

Cuarto.-  Informar  a  la  mercantil  Elecnor,  S.A.  (A48027056)  de  su  exclusión, 
efectuada por la mesa de contratación,  constatándola y asumiéndola este órgano de 
contratación, por haber incluido en el sobre correspondiente a los criterios de juicio de 
valor,  la  oferta  económica,  por  la  gravedad  del  incumplimiento  que  supone  el 
quebrantamiento  de  los  principios  generales  de  licitación  pública,  concurrencia, 
secreto de las propuestas,  etc.  puesto que al  conocer  la oferta económica,  criterio 
automático, etc. con carácter previo a la valoración de los criterios de juicio de valor, se 
veían alteradas la posibilidades de adecuada valoración.

 Quinto.-  Disponer  el  gasto  correspondiente  que  implica  la  presente 
contratación, autorizando el mismo, de conformidad con lo establecido en el Informe 
de Intervención,  con cargo a la aplicaciones del  Presupuesto General  Municipal,  de 
conformidad con las dotaciones plurianuales efectuadas.

Sexto. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención y a Tesorería municipal a 
los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

Séptimo. Publicar anuncio del presente acuerdo de adjudicación en el perfil de 
contratante, en plazo de 15 días.

 Octavo. Designar como responsable del  contrato a D. Rubén Zapater García 
(16.577.537-B), de Inteknia Soluciones Avanzadas de Ingeniería, redactor del proyecto 
ahora adjudicado.

Noveno. Notificar  la  adjudicación  a  los  licitadores  que  no  han  resultado 
adjudicatarios, excluidos y a los que no superaron el umbral mínimo, así como al IDAE.

Décimo.-  Notificar  a  los  adjudicatarios  del  contrato,  el  presente  acuerdo  y 
convocarlos para la firma del contrato.

Undécimo.-  Publicar,  tras la firma del  contrato,  anuncio de formalización del 
contrato en el Perfil de contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección 
del contrato y con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  Comunicar  asimismo  al  Registro  de 
Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato incluyendo la identidad del 
adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose correspondiente del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Ayuntamiento de Fuenmayor

No habiendo más asunto que tratar en el orden  del día, cuando son las doce 
catorce horas y cuarenta y cinco minutos, el Alcalde levantó la sesión, extendiendo la 
presente acta, de todo lo cual como Secretario, doy fe y certifico.

                         Vº Bº                                                      

ALCALDE-PRESIDENTE                     SECRETARIO-INTERVENTOR,

           Fdo. Alberto Peso Hernáiz                        Fdo. Javier López Martínez
(Documento firmado electrónicamente)
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